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Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición Medios de Verificación

F01.1 Porcentaje de profesionistas de los niveles media 

superior y superior que cuentan con cédula profesional con 

respecto a los titulados de los niveles media superior y 

superior en el año t.

Indicador proxy, que permite reflejar las 

acciones orientadas a fortalecer la rectoría del 

Estado y la participación de todos los sectores 

y grupos de la sociedad para concretar la 

transformación del Sistema Educativo Nacional. 

En este caso, las Instituciones Educativas 

realizan la inscripción del Título Electrónico del 

profesionista en la plataforma electrónica, 

establecida por la SEP denominada Base de 

Datos de Títulos Electrónicos, a fin de garantizar 

el registro de título y expedición de cédula 

profesional electrónica. El aumento o 

disminución de los profesionistas de los niveles 

media superior y superior que cuentan con 

cédula profesional con respecto a los egresados 

de los niveles media superior y superior en el 

año t.

(Número de profesionistas de los niveles media 

superior y superior que cuentan con cédula 

profesional en el año t / Número de titulados 

de los niveles media superior y superior en el 

año t)*100

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Anual Número de profesionistas de los niveles media 

superior y superior que cuentan con cédula 

profesional en el añO:Base de datos del Sistema 

Integral de Registro del Ejercicio Profesional (SIREP) 

y del Sistema Integral Único del Registro Profesional 

(SIURP), que administra la Dirección General de 

Profesiones en conjunto con la Dirección General de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Las 

oficinas de la Dirección General de Profesiones se 

ubican en Av. Revolución No. 1425, Col. Campestre, 

C.P. 01040, Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. Tel. 

(55)36013800, Ext. 61147.; Número de titulados de 

los niveles media superior y superior en el año 

t:Principales Cifras del Sistema Educativo Nacional, 

publicadas por la Dirección General de Planeación, 

Programación y Estadística Educativa. Las oficinas de 

la Dirección General de Profesiones se ubican en Av. 

Revolución No. 1425, Col. Campestre, C.P. 01040, 

Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. Tel. (55)36013800, 

Ext. 61147.

Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición Medios de Verificación

P01.1 Tasa de variación de titulados con cédula profesional 

que ejercen su profesión con reconocimiento legal con 

respecto al año anterior

Mide la variación anual de los titulados que 

cuentan con cédula profesional para ejercer su 

profesión con reconocimiento legal.

((Número de titulados con cédula profesional 

que ejercen su profesional con reconocimiento 

legal en el año t / Número de titulados con 

cédula profesional que ejercen su profesional 

con reconocimiento legal en el año t-1)-1) * 

100

Relativo Tasa de variación Estratégico Eficacia Anual Número de titulados con cédula profesional que 

ejercen su profesional con reconocimiento legal en el 

año t:Base de datos del Sistema Integral de Registro 

del Ejercicio Profesional (SIREP) y del Sistema 

Integral Único del Registro Profesional (SIURP), que 

administra la Dirección General de Profesiones en 

conjunto con la dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones. Las oficinas de la 

Dirección General de Profesiones se ubican en Av. 

Revolución No. 1425, Col. Campestre, C.P. 01040, 

Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. Tel. (55)36013800, 

Ext. 61147.; Número de titulados con cédula 

profesional que ejercen su profesional con 

reconocimiento legal en el año t-1:Base de datos del 

Sistema Integral de Registro del Ejercicio Profesional 

(SIREP) y del Sistema Integral Único del Registro 

Profesional (SIURP), que administra la Dirección 

General de Profesiones en conjunto con la dirección 

General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones. Las oficinas de la Dirección General 

de Profesiones se ubican en Av. Revolución No. 

1425, Col. Campestre, C.P. 01040, Alcaldía Álvaro 

Obregón, CDMX. Tel. (55)36013800, Ext. 61147.

P01.2 Porcentaje de titulados que cuentan con cédulas 

profesionales con efectos de patente que la requieren 

legalmente para su ejercicio profesional en el año.

Mide la eficacia en la entrega de cédulas 

profesionales con efectos de patente para 

profesiones que la requieren legalmente para su 

ejercicio en el año. Se refiere al número de 

titulados que cumplen con los requisitos para 

que les sea expedida una cédula profesional con 

efectos de patente como un requisito legal para 

su ejercicio profesional en el año.

(Número de titulados que cuentan con cédulas 

profesionales con efectos de patente que la 

requieren legalmente para su ejercicio 

profesional en el año t / Número de titulados 

que cuentan con cédulas profesionales con 

efectos de patente en el año t)*100

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Anual Número de titulados que cuentan con cédulas 

profesionales con efectos de patente que la 

requieren legalmente para su ejercicio profesional en 

el año t:Base de datos del Sistema Integral de 

Registro del Ejercicio Profesional (SIREP) y del 

Sistema Integral Único del Registro Profesional 

(SIURP), que administra la Dirección General de 

Profesiones en conjunto con la dirección General de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Las 

oficinas de la Dirección General de Profesiones se 

ubican en Av. Revolución No. 1425, Col. Campestre, 

C.P. 01040, Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. Tel. 

(55)36013800, Ext. 61147.; Número de titulados que 

cuentan con cédulas profesionales con efectos de 

patente en el año t:Base de datos del Sistema 

Integral de Registro del Ejercicio Profesional (SIREP) 

y del Sistema Integral Único del Registro Profesional 

(SIURP), que administra la Dirección General de 

Profesiones en conjunto con la Dirección General de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Las 

oficinas de la Dirección general de Profesiones se 

ubican en Av. Revolución No. 1425, Col. Campestre, 

C.P. 01040, Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. Tel. 

(55)36013800, Ext. 61147.

Los titulados de los niveles de educación media superior, superior y grado académico con título profesional expedido antes del 1ro de octubre de 2018 y de 

aquéllos expedidos de forma electrónica ejercen su profesión con reconocimiento legal.

1 Los egresados que requieren la cédula profesional para su ejercicio cuentan con título 

profesional, cumpliendo con los requisitos para contar con una cédula profesional.

Contribuir a garantizar que el ejercicio de las profesiones sea desempeñado por profesionistas con reconocimiento legal (cédula profesional). 1 Se mantiene la estrategia sectorial de impulsar la excelencia de la educación que 

proporcionan las Instituciones de Educación Superior Públicas.

Propósito

Objetivo Orden Supuestos

Objetivo Orden Supuestos

Denominación del Pp: E-039 - Registro Nacional de Profesionistas y sus Asociaciones

Clasificacion Funcional:

Finalidad: 2 - Desarrollo Social

Función: 5 - Educación

Subfunción: 6 - Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes

Actividad Institucional: 11 - Gestión integral de servicios

Fin

Clave y Modalidad del Pp: E - Prestación de Servicios Públicos

Detalle de la Matriz

Ramo: 11 - Educación Pública

Unidad Responsable: 113 - Dirección General de Profesiones

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición Medios de Verificación

C01.1 Porcentaje de cédulas profesionales con efectos de 

patente expedidas de acuerdo con la normatividad vigente 

antes del 1° de octubre de 2018 respecto a las cédulas 

expedidas en el año.

Mide el porcentaje en la expedición de cédulas 

profesionales con efectos de patente para los 

profesionistas que cuentan con un título 

profesional emitido por las instituciones 

educativas de los niveles medio superior y 

superior antes del 1° de octubre de 2018. Se 

entiende a la expedición de cédulas 

profesionales con efectos de patente: cuando el 

profesionista ha recibido en su correo 

electrónico la cédula profesional con efectos de 

patente. El cálculo del denominador se realiza 

anualmente, debido a que corresponde a una 

proyección de las cédulas a expedir en el año.

(Número de cédulas profesionales con efectos 

de patente expedidas de acuerdo con la 

normatividad vigente antes del 1° de octubre 

de 2018 al trimestre t/ Número de cédulas 

expedidas en el año t) *100

Relativo Porcentaje Estratégico Eficacia Trimestral Número de cédulas profesionales con efectos de 

patente expedidas de acuerdo con la normatividad 

vigente antes del 1° de octubre de 2018 al trimestre 

t:Base de datos del Sistema Integral de Registro del 

Ejercicio Profesional (SIREP) que administra la 

Dirección General de Profesiones en conjunto con la 

Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones. Las oficinas de la Dirección General 

de Profesiones se ubican en Av. Revolución No. 

1425, Col. Campestre, C.P. 01040, Alcaldía Álvaro 

Obregón, CDMX. Tel. (55)36013800, Ext. 61147.; 

Número de cédulas expedidas en el año t:Base de 

datos del Sistema Integral de Registro del Ejercicio 

Profesional (SIREP) que administra la Dirección 

General de Profesiones en conjunto con la Dirección 

General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones. Las oficinas de la Dirección General 

de Profesiones se ubican en Av. Revolución No. 

1425, Col. Campestre, C.P. 01040, Alcaldía Álvaro 

Obregón, CDMX. Tel. (55)36013800, Ext. 61147.

Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición Medios de Verificación

C02.1 Porcentaje de cédulas profesionales con efectos de 

patente expedidas con títulos profesionales electrónicos 

inscritos por las instituciones educativas de los niveles 

medio superior y superior en el Módulo Electrónico de 

Títulos en el año con respecto a las cédulas expedidas en el 

año.

Mide el porcentaje en la expedición de cédulas 

profesionales con efectos de patente para los 

profesionistas que cuentan con un título 

profesional electrónico inscrito por las por las 

instituciones educativas de los niveles medio 

superior y superior en el Módulo Electrónico de 

Títulos. Se entiende a la expedición de cédulas 

profesionales con efectos de patente: cuando el 

profesionista ha recibido en su correo 

electrónico la cédula profesional con efectos de 

patente. El cálculo del denominador se realiza 

anualmente, debido a que corresponde a una 

proyección de las cédulas profesionales con 

efectos de patente a expedir en el año.

(Número de cédulas profesionales con efectos 

de patente expedidas con títulos profesionales 

electrónicos inscritos por las instituciones 

educativas de los niveles medio superior y 

superior en el Módulo Electrónico de Títulos al 

trimestre t/ Número de cédulas profesionales 

con efectos de patente expedidas en el año t) 

*100

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Trimestral Número de cédulas profesionales con efectos de 

patente expedidas con títulos profesionales 

electrónicos inscritos por las instituciones educativas 

de los niveles medio superior y superior en el Módulo 

Electrónico de Títulos en el año:Base de datos del 

Sistema Integral Único del Registro Profesional 

(SIURP), que administra la Dirección General de 

Profesiones en conjunto con la Dirección General de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Las 

oficinas de la Dirección General de Profesiones se 

ubican en Av. Revolución No. 1425, Col. Campestre, 

C.P. 01040, Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. Tel. 

(55)36013800, Ext. 61147.; Número de cédulas 

profesionales con efectos de patente expedidas en el 

periodo t:Base de datos del Sistema Integral Único 

del Registro Profesional (SIURP), que administra la 

Dirección General de Profesiones en conjunto con la 

Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones. Las oficinas de la Dirección General 

de Profesiones se ubican en Av. Revolución No. 

1425, Col. Campestre, C.P. 01040, Alcaldía Álvaro 

Obregón, CDMX. Tel. (55)36013800, Ext. 61147.

Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición Medios de Verificación

A01.1 Porcentaje de solicitudes atendidas para la 

expedición de cédulas profesionales con títulos emitidos 

antes del 1° de octubre de 2018 en el periodo t con 

respecto al número de solicitudes presentadas para la 

expedición de cédulas profesionales en el periodo t.

Mide el porcentaje en la atención de las 

solicitudes para la expedición de cédulas 

profesionales con títulos emitidos antes del 1° 

de octubre de 2018 con la documentación 

conforme los requisitos que se indican en la 

solicitud. El cálculo del denominador se realiza 

anualmente, debido a que corresponde a una 

proyección de las solicitudes que se presentarán 

por los usuarios para la expedición de cédulas 

profesionales con títulos emitidos antes del 1° 

de octubre de 2018 en el año.

(Número de solicitudes atendidas para la 

expedición de cédulas profesionales con títulos 

emitidos antes del 1° de octubre de 2018 al 

trimestre t / Número de solicitudes 

presentadas para la expedición de cédulas 

profesionales con títulos emitidos antes del 1° 

de octubre de 2018 en el año t)*100.

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Trimestral Número de solicitudes atendidas para la expedición 

de cédulas profesionales con títulos emitidos antes 

del 1° de octubre de 2018 en el periodo t:Reporte 

que brinda el área de atención a público usuario 

adscrita a la Dirección de Autorización y Registro 

Profesional. Las oficinas de la Dirección General de 

Profesiones se ubican en Av. Revolución No. 1425, 

Col. Campestre, C.P. 01040, Alcaldía Álvaro 

Obregón, CDMX. Tel. (55)36013800, Ext. 61147.; 

Número de solicitudes presentadas para la expedición 

de cédulas profesionales con títulos emitidos antes 

del 1° de octubre de 2018 en el periodo t: Reporte 

que brinda el área de atención a público usuario 

adscrita a la Dirección de Autorización y Registro 

Profesional. Las oficinas de la Dirección General de 

Profesiones se ubican en Av. Revolución No. 1425, 

Col. Campestre, C.P. 01040, Alcaldía Álvaro 

Obregón, CDMX. Tel. (55)36013800, Ext. 61147.

Atención de solicitudes de expedición de cédula profesional con efectos de patente con títulos emitidos antes del 1° de octubre de 2018. 1 Los titulados de los niveles de educación media superior, superior y grado académico 

cumplen con la normatividad aplicable antes del 1° de octubre de 2018, que implica 

realizar el trámite de manera presencial.

Cédulas profesionales con efectos de patente expedidas en línea. La expedición de este tipo de cédulas establece el requisito de que las instituciones 

educativas de los niveles medio superior y superior deberán inscribir el título profesional en el Módulo Electrónico de Títulos de la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.

2 Los requisitos para realizar el trámite en línea para la expedición de Cédulas profesionales 

con validez oficial se mantienen vigentes.

Actividad

Objetivo Orden Supuestos

Cédulas profesionales con efectos de patente expedidas de acuerdo con la normatividad vigente antes del 1° de octubre de 2018. La normatividad vigente 

antes del 1° de octubre de 2018, permitía la atención de manera presencial en las oficinas de la Dirección General de Profesiones, por lo que en estos casos 

se requiere la presentación física de los títulos profesionales que fueron emitidos en su momento por las instituciones educativas de los niveles medio superior 

y superior.

1 La normatividad para reconocer la validez de las cédulas establecida antes del 1° de 

octubre de 2018, que implica realizar el trámite de expedición de Cédulas profesionales 

manera presencial, continúa teniendo validez.

Objetivo Orden Supuestos

Componente

Objetivo Orden Supuestos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición Medios de Verificación

A02.1 Porcentaje de expedientes dictaminados 

positivamente con respecto a los documentos presentados 

por los titulados que solicitan la expedición de cédula 

profesional con efectos de patente con títulos emitidos 

antes del 1° de octubre de 2018.

Mide el porcentaje en el proceso de dictaminación de los 

expedientes presentados por los titulados que cuentan con 

un título emitidos antes del 1° de octubre de 2018 por las 

instituciones educativas. Se entiende como expediente: a 

un conjunto de documentos que deben de presentar 

conforme lo indicado en la solicitud de trámite, entre los 

cuales son: título profesional original emitido antes del 1° de 

octubre de 2018, solicitud firmada, comprobante de pago 

de derechos, entre otros. El cálculo del denominador se 

realiza anualmente, debido a que corresponde a una 

proyección de los expedientes que presentarán los 

profesionistas en el año.

(Número de dictaminaciones de expedientes positivas al 

trimestre t / Número de expedientes presentados por los 

titulados en el año t)*100.

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Trimestral Número de expedientes presentados por los titulados en el periodo 

t:Reporte que brinda el área de atención a público usuario adscrita a 

la Dirección de Autorización y Registro Profesional. Las oficinas de la 

Dirección General de Profesiones se ubican en Av. Revolución No. 

1425, Col. Campestre, C.P. 01040, Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. 

Tel. (55)36013800, Ext. 61147.; Número de dictaminaciones de 

expedientes positivas en el periodo t:Reporte que brinda el área de 

atención a público usuario adscrita a la Dirección de Autorización y 

Registro Profesional. Las oficinas de la Dirección General de 

Profesiones se ubican en Av. Revolución No. 1425, Col. Campestre, 

C.P. 01040, Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. Tel. (55)36013800, Ext. 

61147.

Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición Medios de Verificación

A01.2 Tasa de variación en el número de títulos 

electrónicos inscritos en la Base de Datos de Títulos 

Electrónicos con respecto al año anterior.

Mide el aumento o disminución anual del número de títulos 

electrónicos inscritos en la Base de Datos de Títulos 

Electrónicos en el año t con respecto al número de títulos 

electrónicos inscritos en la Base de Datos de Títulos 

Electrónicos en el año t-1, por las Instituciones del Sistema 

Educativo Nacional. La inscripción de los títulos 

profesionales es una atribución exclusiva de las 

Instituciones Educativas de acuerdo con sus respectivos 

ordenamientos.

((Número de títulos electrónicos inscritos en la base de 

datos de títulos electrónicos en el año t / Número de títulos 

electrónicos inscritos en la base de datos de títulos 

electrónicos en el año t-1) -1)*100

Relativo Tasa de variación Gestión Eficacia Anual Número de títulos electrónicos inscritos en la base de datos de títulos 

electrónicos en el año t:Reporte de títulos electrónicos inscritos en la 

Base de datos del Módulo Electrónico de Títulos del Sistema Integral 

Único del Registro Profesional (SIURP). Las oficinas de la Dirección 

General de Profesiones se ubican en Av. Revolución No. 1425, Col. 

Campestre, C.P. 01040, Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. Tel. 

(55)36013800, Ext. 61147.; Número de títulos electrónicos inscritos 

en la base de datos de títulos electrónicos del Sistema Integral Único 

del Registro Profesional (SIURP) en el año t-1:Reporte de títulos 

electrónicos inscritos en la Base de datos del Módulo Electrónico de 

Títulos. Las oficinas de la Dirección General de Profesiones se ubican 

en Av. Revolución No. 1425, Col. Campestre, C.P. 01040, Alcaldía 

Álvaro Obregón, CDMX. Tel. (55)36013800, Ext. 61147.

Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición Medios de Verificación

A02.2 Porcentaje de instituciones educativas incorporadas 

durante el periodo al proceso de expedición de títulos 

electrónicos respecto del número total de instituciones que 

solicitan incorporarse en el periodo.

Mide el porcentaje de atención de las solicitudes que 

presentan las instituciones educativas para incorporarse al 

proceso de expedición de títulos electrónicos y que ya que 

cuentan con usuario y contraseña para la expedición de 

títulos electrónicos en ambiente productivo con respecto a 

las solicitudes que no cumplen con los requisitos que deben 

presentar las instituciones educativas para incorporarse al 

proceso de expedición de títulos electrónicos. Se entiende 

por ambiente productivo: cuando las Instituciones 

Educativas cumplen con el estándar para la recepción en 

forma electrónica de los títulos profesionales o grados 

académicos, publicado en el DOF el 13 de abril de 2018, y 

realizan de manera oficial la carga de los archivos .XML 

(título electrónico) en la plataforma digital, recibiendo la 

institución educativa un comprobante de aceptación.

(Número de instituciones educativas incorporadas al 

proceso de expedición de títulos electrónicos en el periodo t 

/ Número de instituciones educativas que solicitan 

incorporarse al proceso de expedición de títulos 

electrónicos en el periodo t)*100

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Trimestral Número de instituciones educativas incorporadas al procesos de 

expedición de títulos electrónicos en el periodo t:Reporte de oficios 

dirigidos a la Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones para la asignación de usuarios y contraseñas a las 

instituciones educativas que cumplieron con el estándar de títulos 

electrónicos y acreditan una o n pruebas exitosas de emisión de 

títulos electrónicos en ambiente de pruebas.; Número de instituciones 

educativas que solicitan incorporarse al proceso de expedición de 

títulos electrónicos en el periodo t: Reporte brindado por el área de 

títulos electrónicos adscrita a la Dirección de Autorización y Registro 

Profesional. Las oficinas de la Dirección General de Profesiones se 

ubican en Av. Revolución No. 1425, Col. Campestre, C.P. 01040, 

Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. Tel. (55)36013800, Ext. 61147.

Indicador Definición Método de Calculo

Tipo de Valor de la 

Meta Unidad de Medida Tipo de Indicador

Dimensión del 

Indicador

Frecuencia de 

Medición Medios de Verificación

A03.2 Porcentaje de atención de solicitudes de 

recuperación de cédulas profesionales en el sistema 

informático implementado para su envío a los profesionistas 

con respecto de las solicitudes de recuperación recibidas.

Mide el porcentaje en la atención de las solicitudes de 

recuperación en el sistema informático implementado para 

su envío a los profesionistas, derivado de incidencias o 

fallas que ha presentado dicho sistema. El sistema 

informático ha presentado incidencias que pueden retrasar 

el envío del documento legal al profesionista. Es importante 

mencionar que en algunos casos se requiere de la 

intervención de la Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones para realizar la atención de 

estas solicitudes.

(Número de solicitudes de recuperación de cédulas 

profesionales en el sistema informático implementado para 

su envío a los profesionista atendidas al trimestre t/ 

Número de solicitudes de recuperación de cédulas 

profesionales en el sistema informático implementado para 

su envío a los profesionista recibidas al trimestre t) *100

Relativo Porcentaje Gestión Eficacia Trimestral Número de solicitudes atendidas de recuperación de cédula 

profesional con efectos de patente expedida con títulos emitidos 

antes del 1° de octubre de 2018 y título electrónico en el periodo 

t:Reporte que brinda el área de atención a público usuario adscrita a 

la Dirección de Autorización y Registro Profesional, así como el área 

de sistemas. Las oficinas de la Dirección General de Profesiones se 

ubican en Av. Revolución No. 1425, Col. Campestre, C.P. 01040, 

Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. Tel. (55)36013800, Ext. 61147.; 

Número de solicitudes de recuperación de cédulas profesionales en el 

sistema informático implementado para su envío a los profesionista 

recibidas al trimestre t:Reporte que brinda el área de atención a 

público usuario adscrita a la Dirección de Autorización y Registro 

Profesional, así como el área de sistemas. Las oficinas de la Dirección 

General de Profesiones se ubican en Av. Revolución No. 1425, Col. 

Campestre, C.P. 01040, Alcaldía Álvaro Obregón, CDMX. Tel. 

(55)36013800, Ext. 61147.

Atención de solicitudes de recuperación de cédulas profesionales en el sistema informático implementado para su envío a los profesionistas. 5 La interoperabilidad de diversos sistemas permite atender a los profesionistas  de los niveles de educación media 

superior, superior y grado académico.

Incorporación de instituciones educativas en ambiente productivo. Se entiende por incorporación, cuando la institución educativa cumplió con los requisitos pertinentes y ya puede 

realizar la expedición de títulos electrónicos.

4 Las Instituciones Educativas acreditan una o "n" pruebas exitosas de emisión de títulos electrónicos en el ambiente de 

pruebas de acuerdo con el estándar para la recepción en forma electrónica de los títulos profesionales o grados 

académicos, publicado en el DOF el 13 de abril de 2018, lo cual permite la incorporación en ambiente productivo.

Objetivo Orden Supuestos

Inscripción de títulos electrónicos por parte de las Instituciones de educación media superior y superior. 3 Las Instituciones del Sistema Educativo Nacional elaboran los títulos electrónicos de conformidad con el estándar 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2018 y lo remiten a la Dirección General de Profesiones 

para su inscripción en la Base de Datos de Títulos Electrónicos.

Objetivo Orden Supuestos

Dictaminación de los expedientes presentados por los titulados que solicitan la expedición de cédula profesional con efectos de patente con títulos emitidos antes del 1° de octubre 

de 2018.

2 Las instituciones educativas realizan la actualización de sus expedientes, de las carreras que imparten, sus planes y 

programas de estudio, así como el registro de los formatos de los títulos profesionales utilizados y de las personas 

facultadas para la firma de los mismo ante la Dirección General de Profesiones.

Objetivo Orden Supuestos

Objetivo Orden Supuestos

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/208_190118.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGES_200421.pdf
https://www.gob.mx/profepa/documentos/ley-de-adquisiciones-arrendamientos-y-servicios-del-sector-publico-62941
https://www.gob.mx/profepa/documentos/ley-de-adquisiciones-arrendamientos-y-servicios-del-sector-publico-62941
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LRArt5C_050418.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600454&fecha=15/09/2020#gsc.tab=0
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2023.pdf
https://www.planeacion.sep.gob.mx/Doc/estadistica_e_indicadores/principales_cifras/principales_cifras_2022_2023.pdf
https://www.planeacion.sep.gob.mx/Doc/estadistica_e_indicadores/principales_cifras/principales_cifras_2022_2023.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/178675/20180209
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